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SYMBOLS MANAGEMENT, S. L. U.

(Absorbente)

IEDE INSTITUTE FOR EXECUTIVE
DEVELOPMENT, S. A. U.

(Absorbida)

Las Juntas generales de accionistas y de socios,
respectivamente, de las sociedades IEDE Institute
for Executive Development, Sociedad Anónima
Unipersonal, y Symbols Management, Sociedad
Limitada Unipersonal, celebradas el día 1 de junio
de 2004 adoptaron, entre otros, el acuerdo de fusio-
narse mediante la absorción de la primera por la
segunda. En cumplimiento del artículo 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el
derecho que asiste a los señores accionistas y acree-
dores de las sociedades mencionadas de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balan-
ces de fusión. Igualmente, se hace saber el derecho
de los acreedores a oponerse a esta fusión, en los
términos previstos por la Ley.

Madrid, 7 de junio de 2004.—Sylvan I, B. V.
Administrador único de Symbols Management, S.
L. U., representante D. Miguel Carmelo García,
y Symbols Management, S. L. U., Administrador
Único de IEDE Institute for Executive Develop-
ment, S. A. U., mediante su representante D. Fran-
cisco Antonio Peña González.—31.112.

y 3.a 17-6-2004

TÓRCULO ARTES GRÁFICAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores socios de la sociedad mer-
cantil «Tórculo Artes Gráficas, Sociedad Anónima»,
a la Junta general extraordinaria a celebrar en la
sede social, vía Édison, 33, de Santiago, el próximo
día 2 de julio de 2004, a las diecinueve horas, en
primera convocatoria, y a las veinte horas, en segun-
da, con arreglo al siguiente orden del día

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital, en la cifra de
200.400 euros, por emisión de 3.340 nuevas accio-
nes de la serie B, numeradas de la 1 a la 3.340,
ambas inclusive, de 60 euros de valor nominal cada
una, con una prima de emisión de 199.598,40 euros
a razón de 59,76 euros por acción.

Segundo.—Ratificación de los acuerdos adopta-
dos en la Junta general extraordinaria del día 3
de mayo de 2004 consistentes en:

Aprobación de la suscripción por la sociedad de
los contratos que formalizan los acuerdos alcan-
zados con la sociedad suscriptora de las acciones
objeto de la ampliación «Vigo Activo, Sociedad
Capital Riesgo, Sociedad Anónima» consistentes en
contrato marco y contrato recompra.

Facultar expresamente a don Jacobo Rafael Ber-
mejo Barrera para la formalización con «Vigo Activo
Sociedad Capital Riesgo, Sociedad Anónima» de
los acuerdos, documentos y contratos que fueren
precisos para instrumentar la ampliación de capital
acordada. Se le faculta igualmente para suscribir
en nombre de «Tórculo Artes Gráficas, Sociedad
Anónima», los documentos precisos para formalizar
el contrato de recompra por dicha sociedad de las
acciones objeto de la ampliación.

Tercero.—Supresión total del derecho de adqui-
sición preferente de los socios para la realización
de la referida ampliación, de acuerdo con el artículo
159 de la Ley de Sociedades Anónimas a favor
de la Sociedad «Vigo Activo Sociedad Capital Ries-
go, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Vigo, avenida de Cirtroën, sin número, edificio zona
franca y código de identificación fiscal número
A36759231.

Cuarto.—Modificación del artículo 8 de los esta-
tutos para adaptarlo al acuerdo de ampliación.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
159, en relación con el 144 c) de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone en conocimiento de todos
los accionistas su derecho a examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación propuesta
y de los informes sobre las mismas, y a pedir la
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Santiago de Compostela, 15 de junio de 2004.—El
Consejero Delegado, Jacobo Bermejo Barre-
ra.—32.114.

TRANSAFU, S. A.

Disolución y liquidación simultáneas. Condonación
dividendos pasivos. Balance liquidación

La Junta General extraordinaria y universal, cele-
brada el día 1 de junio de 2004, acordó por una-
nimidad la disolución y liquidación simultáneas de
la sociedad. Dado que no existen acreedores socie-
tarios se condona el dividendo pasivo pendiente
de desembolso y se aprueba el siguiente balance
final de liquidación:

Euros

Activo:

Acc. desembolsos no exigidos . . . . . . . 45.075,91

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317,40
Resultados negativos ejercicos ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (13.077,50)
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (2.265,20)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Parets del Vallès, 2 de junio de 2004.—Lluis Fuen-
tes Prada, Administrador único.—31.002.

TRANVÍA DE MONDARIZ
A VIGO, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, a celebrar en nuestras oficinas de la calle
Policarpo Sanz, número 1, oficina 109, el próximo
día 29 de junio de 2004, a las 12,30 horas, en
1.a convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de la propuesta de aplicación de resultados del ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración de la sociedad en
el ejercicio 2003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de asistencia e infor-
mación que corresponde a los accionistas a tenor
de lo dispuesto en el art. 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Vigo, 2 de junio de 2004.—El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jorge A. Fernández Armes-
to.—31.050.

UNIDAD
DE MEDICINA PREVENTIVA,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

INSTITUTO DE GESTIÓN MÉDICA
PERICIAL Y DEFENSA JURÍDICA,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales y Universales de estas socie-
dades, de fecha 7 de junio de 2004, han aprobado
por unanimidad, su fusión por absorción, siendo
«Unidad de Medicina Preventiva, Sociedad Limi-
tada, Unipersonal» la entidad absorbente e Instituto
de Gestión Médica Pericial y Defensa Jurídica,
Sociedad Limitada», la entidad absorbida, que se
extingue sin liquidación, con la entera transmisión
en bloque de su patrimonio a la absorbente, que
adquiere a título universal todos los derechos y obli-
gaciones de la absorbida, sociedad íntegramente par-
ticipada por la absorbente.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de fusión, así como el derecho de oposición
de los acreedores que habrá de ejercitarse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha del último
anuncio de fusión, en los términos del artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de junio de 2004.—El Administrador
único de ambas entidades, D. Jorge Tusell
Gómez.—31.530. 2.a 17-6-2004

UNIÓN DE DISTRIBUCIONES
INDUSTRIALES

E IMPORTACIONES, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo de uno de los administradores soli-
darios, se convoca Junta General Extraordinaria de
Socios, que se celebrará en la Notaría de Hijas Fer-
nández-Enciso Sánchez, sita en Paseo Independen-
cia, 37, entlo. izda. de Zaragoza, el día 13 de julio
de 2004, a las 9 horas 30 minutos, en primera
convocatoria, y el 14 de julio de 2004, a las 9
horas 30 minutos en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Aumento del capital social.
Segundo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas a examinar en el domicilio social de la Com-
pañía, el informe del administrador sobre la nece-
sidad de la ampliación que se propondrá así como
el de pedir el envío gratuito de la documentación
necesaria.

Zaragoza, 4 de junio de 2004.—Administrador
solidario, Antonio Muñoz Yagüe.—31.019.

UNIÓN MUSEBA IBESVICO,
(Mutua de Accidentes de Trabajo

y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social n.o 271)

Convocatoria de Junta general extraordinaria

La Junta Directiva de Unión Museba Ibesvico,
ha acordado, de conformidad con los Estatutos
Sociales de la Entidad, convocar Junta General
Extraordinaria, que se celebrará el 23 de Julio
de 2004 a las trece horas y treinta minutos, en
primera convocatoria, y a las catorce horas, en
segunda, en la sede social de la Mutua, calle Capitán
Haya n.o 31 de Madrid, con arreglo al siguiente:
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Orden del día

Primero.—Propuesta de modificación de los Esta-
tutos Sociales de Unión Museba Ibesvico, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social n.o 271, para su
adaptación al Reglamento General sobre colabo-
ración en la gestión de las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto
1993/1995, de 7 de diciembre y normas posteriores,
y modificado por el Real Decreto 428/2004, de 12
de Marzo.

Segundo.—Aprobación del Acta y delegación de
las facultades para la formalización, inscripción y
ejecución de los acuerdos adoptados.

La documentación correspondiente podrán reco-
gerla en el domicilio social de la Mutua, calle Capi-
tán Haya, n.o 31 de Madrid, hasta media hora antes
del comienzo de la Junta.

Madrid, 8 de junio de 2004.—Presidente, Cele-
donio José de Isusi Gutiérrez.—32.107.

UNIÓN MUSEBA IBESVICO,
(Mutua de Accidentes de Trabajo

y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social n.o 271)

Convocatoria de Junta General Ordinaria

La Junta Directiva de UNIÓN MUSEBA IBES-
VICO, ha acordado, de conformidad con los Esta-
tutos Sociales de la Entidad, convocar Junta General
Ordinaria, que se celebrará el día 23 de julio de
2004 a las doce horas treinta minutos, en primera
convocatoria, y a las trece horas, en segunda, en
la sede social de la Mutua, calle Capitán Haya nº
31 de Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
anuales del Ejercicio 2003 de la gestión del Patri-
monio de la Seguridad Social.

Segundo.—Examen y aprobación de las Cuentas
anuales del Ejercicio 2003 de la gestión del Patri-
monio Privativo.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
los Presupuestos para el año 2005.

Cuarto.—Propuesta y aprobación, en su caso, del
código de conducta para Entidades sin ánimo de
lucro, contenido en el acuerdo de 20 de Noviembre
de 2003, del Consejo de la Comisión Nacional de
Mercados de Valores, publicado en el B.O.E. del
8 de Enero del 2004.

Quinto.—Nombramiento, cese y reelección de
miembros de la Junta Directiva, de conformidad
con el artículo 31 de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Aprobación del Acta y delegación de las
facultades para la formalización, inscripción y eje-
cución de los acuerdos adoptados.

La documentación correspondiente podrán reco-
gerla en el domicilio social de la Mutua, calle Capi-
tán Haya nº 31 de Madrid, hasta media hora antes
del comienzo de la Junta.

Madrid, 8 de junio de 2004.—Presidente, Cele-
donio José de Isusi Gutiérrez.—32.109.

XESTIÓN URBANÍSTICA
DE PONTEVEDRA, S. A.

Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de Xestión Urba-
nística de Pontevedra S.A. de conformidad con los
Estatutos y demás normativa legal, acordó en su
reunión de fecha 26 de marzo de 2004, convocar
Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrar
en primera convocatoria, el 29 de junio de 2004,
a las 13 horas, o, en su caso, 24 horas más tarde
en 2.a convocatoria, en el domicilio social sito en
Vigo, Plaza Maruja Mallo, 1, 1.o, al objeto de tratar
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión, todo ello referido al ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta de distribución de los resul-
tados del ejercicio.

Tercero.—Ampliación de capital.
Cuarto.—Contrato auditores
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, inscripción y ejecución de los acuerdos

adoptados y depósito de cuentas en el Registro
Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede del

acta de la Junta General.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se notifica a los accionistas que tienen a su dis-
posición las cuentas anuales y demás documenta-
ción debidamente auditada, la cual podrán examinar
en el domicilio social.

Vigo, 7 de junio de 2004.—El Secretario del Con-
sejo de Administración, Julio Pedrosa Vicen-
te.—31.030.

ZAHIZKIT, S. L.

(En liquidación)

Que en Junta General Extraordinaria y Universal,
celebrada el día 16 de diciembre de 2003, se acordó
por unanimidad la disolución y liquidación de la
sociedad, concediendo al Liquidador un plazo de
cinco meses para hacerla efectiva, y en cumplimien-
to de dicho acuerdo el día 12 de mayo de 2004,
se celebró Junta General Extraordinaria y Universal
de la sociedad, aprobándose el siguiente Balance
final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . 63.614,74
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.597,48
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.162,97

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 98.375,19

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.854,50
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.520,69

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 98.375,19

Bilbao, 12 de mayo de 2004.—La Liquidadora,
Ana Elena Fernández Álvarez.—31.032.
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